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SECRETARÍA:Sincelejo, veintinueve (29) de octubre de dos mil 

quince (2015). Señor Juez, le comunico que el proceso está para 

celebrar audiencia inicial .Lo remito a su despacho para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 
 
 

KARENT PATRICIA ARRIETA PÉREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

Sincelejo, veintinueve (29) de octubrede dos mil quince (2015)  

 

REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación Nº 2014-00032-00 

Demandante: LIDIS DEL CARMEN CANCHILA ALVAREZ Y OTROS 
Demandado: NACIÓN – DEPARTAMENTO DE SUCRE – 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS “INVIAS”  
 

1. ASUNTO A DECIDIR . 

Vista la nota secretarial con que pasa el proceso al despacho, informando 

que el proceso está para celebrar audiencia inicial, es deber de este 

despacho pronunciarse al respecto. 

2. CONSIDERACIONES 

Mediante auto de fecha 10 de marzo de 2015 (Fls. 157-158) se admitieron 

dos llamamientos en garantías solicitados por el apoderado judicial del 

Instituto Nacional de Vías “INVIAS”, uno contra la Compañía Aseguradora 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA y otro contra la señora 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR DE CASTILLO. Posterior a ello, mediante 

actuación procesal de fecha 21 de septiembre de 2015 (Fls. 223-224) se 

ordenó la práctica de audiencia inicial y se reconocieron dos personerías 
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jurídicas, más sin embargo observa este despacho, que no pudo ser posible 

la notificación a uno de los llamados en garantía, esto es la señora Beatriz 

Helena Escobar De Castillo, ya que se desconoce el paradero o dirección 

de esta persona, por lo que resulta necesario que se surta emplazamiento, 

esto al tenor de lo establecido en el artículo 293 del Código General del 

Proceso que reza lo siguiente: 

“Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste 

que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser 

notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista 

en este código”.  

 

En base a lo anterior, este despacho como primera medida de forma 

oficiosa declarará la nulidad procesal del auto de fecha 21 de septiembre de 

2015 por medio del cual se fijó fecha para celebrar audiencia inicial para el 

día 3 de noviembre de 2015, y se ordenará emplazar a la señora Beatriz 

Helena Escobar De Castillo junto con los datos del proceso en un periódico 

de alta circulación nacional. 

 

Por lo tanto el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo, 

 

 

RESUELVE 

 

1.- PRIMERO:Declárese la nulidad del auto de fecha 21 de Septiembre de 

2015, por lo expuesto en la parte motiva de esta actuación procesal. 

 

2.-  SEGUNDO: Ordénese emplazar a la señoraBEATRIZ HELENA 

ESCOBAR DE CASTILLOpara que se haga parte dentro del proceso de 

REPARACIÓN DIRECTA con el RADICADO NÚMERO 2014-00032-00, en 

dicho emplazamiento se hará inclusión del nombre del sujeto emplazado, 

las partes del proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere. 

 

3.- TERCERO: Publíquese por medio escrito el emplazamiento en un 

periódico de amplia circulación nacional sea el PERIÓDICO EL TIEMPO O 
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EL PERIÓDICO EL ESPECTADOR el día domingo, según lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

Reconózcase personería jurídica a la doctora Andrea Cantillo Padrón 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 23.182.112 de Sincelejo y 

Tarjeta Profesional No. 166.811 del C.S de la Judicatura como apoderada 

del Departamento de Sucre en los términos y extensiones del poder 

conferido. 

 

Reconózcase personería jurídica a la doctora Luz Adriana Bedoya Ballen 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.535.150 de Bogotá y 

Tarjeta Profesional No. 209.852 del C.S de la Judicatura como apoderada 

de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A en los términos y 

extensiones del poder conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE ELIÉCER LORDUY VILORIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TMTP 


